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Materia Electoral 

LOPJF Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

SE del INE Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 

ANTECEDENTES 

I. Acuerdo sobre emisión de los Lineamientos. El treinta y uno de 

agosto2, el CG del INE emitió el acuerdo3 por el cual aprobó los 

Lineamientos rectores de la elección de presidencia y secretaría 

general de MORENA.  

II. Acuerdo sobre emisión de la Convocatoria. El cuatro de 

septiembre, el CG del INE emitió el acuerdo4 respecto a la Convocatoria 

y precisó lo que el grupo de expertos debe aprobar como documento 

metodológico para realizar la encuesta.  Además, consideró como 

padrón de militantes el registrado ante el INE con corte al cuatro de 

septiembre. 

III. Escritos incidentales. Contra lo anterior, entre el primero y el 

cuatro de septiembre, Alejandro Rojas Díaz Durán, Jaime Hernández 

Ortiz, Alfonso Ramírez Cuellar, Urbino Carrera Solís y Francisca 

Santiago López, promovieron, cada uno, incidente de incumplimiento de 

la sentencia incidental dictada el veinte de agosto en el juicio ciudadano 

SUP-JDC-1573/2019, al considerar que los Lineamientos contravienen 

lo ordenado por esta Sala Superior. 

IV. Acuerdo General. Mediante acuerdo general de quince de 

septiembre, la Sala Superior ordenó remitir los escritos iniciales y las 

constancias respectivas a la Secretaría General de Acuerdos, a efecto 

de que se tramitaran como juicio ciudadano. 

V. Turno. En cumplimiento de lo anterior, mediante acuerdo de quince 

de septiembre, el Magistrado Presidente de este Tribunal ordenó 

                                      
2 Salvo referencia en contrario, todas las fechas señaladas corresponden al 2020. 
3 INE/CG251/2020. 
4 INE/CG278/2020. 
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PROCEDENCIA 

Los juicios cumplen los requisitos de procedencia6 conforme con lo 

siguiente: 

I. Forma. Las demandas se presentaron por escrito; precisan el nombre 

de quien promueve; señalan domicilio; identifican el acto impugnado; 

narran hechos; expresan agravios, y está la firma autógrafa de quien 

promueve. 

II. Oportunidad. Se cumple el requisito en las demandas. Lo anterior, 

porque si bien fueron presentadas directamente ante la Sala Superior, 

ello interrumpió el plazo de cuatro días para impugnar, al ser el órgano 

competente para resolver los asuntos.7 

Por otra parte, el lunes treinta y uno de agosto se emitieron los 

Lineamientos impugnados. Entonces, si las demandas se presentaron 

entre el primero y el cuatro de septiembre, es evidente que se hizo 

dentro del plazo de cuatro días8.  

III. Legitimación. Los actores están legitimados para demandar por ser 

ciudadanos que promueven por su propio derecho y, además, afirman 

ser militantes de MORENA. 

IV. Interés jurídico. Los actores cumplen el requisito, porque aducen 

que los Lineamientos afectan su derecho a votar o ser votados para 

elegir la presidencia y secretaría general del CEN. 

En ese sentido, toda vez que el procedimiento para elegir esos 

cargos partidistas es complejo o compuesto por diversos actos, es 

evidente que cualquier determinación asumida al respecto genera el 

interés jurídico para controvertirlos, máxime si como militantes 

pueden exigir la integración adecuada de sus órganos de dirección. 

                                      
6 Artículo 9, párrafo 1, de la LGSMIME..  
7 Jurisprudencia 43/2013, “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SU 
PROMOCIÓN OPORTUNA ANTE LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO”. 
8 Artículo 8 de la LGSMIME. 
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personas ajenas a MORENA participen en la renovación de la 

dirigencia, lo cual puede producir la alteración de los resultados y, 

además, vulnera la auto determinación y auto organización. 

Decisión. 

El agravio es infundado, pues el INE se ajustó a lo ordenado por esta 

Sala Superior en la sentencia incidental de veinte de agosto, en la cual 

se estableció la posibilidad de participar en la encuesta a toda persona 

que se auto adscribiera como simpatizante o militante. 

Justificación 

¿Qué se resolvió sobre la participación de simpatizantes y 

militantes? 

En las diversas sentencias (principal como incidentales) relacionadas 

con la elección de la presidencia y secretaría general del CEN, se ha 

sostenido la inexistencia de un padrón de militantes integral, cierto, 

auténtico y confiable para realizar la elección. 

En la sentencia incidental de veinte de agosto, además se consideró 

que limitar la participación en la cuesta a la militancia implicaría 

restringirla a un número de personas no definido de manera cierta y 

confiable. 

Por ello, en la misma sentencia incidental, se precisó que mediante una 

encuesta abierta se garantizaba la participación de la militancia y 

simpatizantes, motivo por el cual se debía abrir el ejercicio electivo. 

Para tal efecto, se definió por encuesta abierta la realizada entre la 

ciudadanía que se auto adscriba como militante y simpatizante de 

MORENA, porque es la única manera de garantizar su derecho y 

permitir su concurrencia sin necesidad de mayores requisitos, lo cual 
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secretaría general del CEN.12 

En ese sentido, es claro que el CG del INE sí previó un mecanismo de 

verificación de las personas que van a ser consultadas en la encuesta a 

realizarse para la elección de presidencia y secretaría general, mismo 

que se ajusta precisamente a lo ordenado en la sentencia incidental de 

veinte de agosto, porque si una persona se auto adscribe como 

simpatizante y militante, entonces tiene derecho a participar.  

b. Omisión de regular características de la encuesta y delegación 

de esa tarea a un grupo de expertos. 

Planteamiento. 

Los lineamientos no establecen las características de la metodología de 

la encuesta, además de que se delega la responsabilidad, de manera 

indebida, en un grupo de expertos ajeno a la autoridad responsable. 

Decisión. 

Es infundado, porque en los Lineamientos sí se establecen los 

parámetros a valorar para la realización de la encuesta y, además, fue 

esta Sala Superior la que ordenó al CG del INE conformar un grupo de 

expertos para tal fin. 

Justificación 

1. ¿Qué se resolvió sobre el grupo de expertos? 

En primer lugar, es importante tener en consideración que en la 

sentencia incidental de veinte de agosto, esta Sala Superior determinó 

que el CG del INE queda en completa libertad de determinar el método 

y condiciones de la encuesta, para lo cual puede auxiliarse de las 

                                      
12 Acuerdo INE/CG251/2020, página 11: 
“Así, las personas que participen en la encuesta mandatada deberán cumplir con los requisitos 
mencionados en el párrafo anterior y, para ser considerados como parte de la población objetivo 
de la encuesta, deberán auto adscribirse como simpatizantes o militantes del partido a pregunta 
expresa de la encuestadora o encuestador. En caso de no manifestar su auto adscripción 
como militante o simpatizante de Morena, no les será consultada su preferencia respecto 
de quiénes deben ocupar los cargos partidistas materia del Acuerdo.” 
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lineamientos correspondientes, ni se ordenó que los mismos constaran 

con una metodología para el desarrollo de la encuesta abierta a la 

militancia, de tal suerte que se pudiera sostener, con certeza (como lo 

pretende la parte actora) que la autoridad responsable actuó de forma 

indebida y que los lineamientos combatidos son omisos y, por tanto, 

irregulares. 

No es óbice a lo anterior el hecho que en sentencia de quince de 

septiembre, recaída al SUP-JDC-1903/2020 y acumulados, esta Sala 

Superior ordenara al CG del INE fundar y motivar las razones que 

sustentan las bases DÉCIMA a DÉCIMO TERCERA de la convocatoria 

que se emitió para la elección correspondiente. 

Lo anterior, en primer lugar, pues dicha orden se generó respecto de la 

convocatoria emitida con base en los lineamientos aquí impugnados. 

En segundo lugar, porque en el juicio de referencia la Sala Superior 

consideró, en lo que se relacionó con los mecanismos de aplicación de 

la encuesta, la libertad del CG del INE para establecer el mecanismo 

correspondiente, siendo que lo ordenado versó, únicamente, en cuanto 

a la motivación en el ejercicio de dicha libertad. 

Por lo que hace a la participación de un grupo de expertos y la supuesta 

delegación de responsabilidades, el agravio es igualmente infundado. 

En la resolución incidental referida la Sala Superior ordenó, además de 

esos Lineamientos, que el INE formulara el mecanismo, requisitos y 

preguntas de la encuesta, pero, esto último, con base en la 

conformación de un grupo de expertos.  

Lo anterior, atendiendo a que la función principal del INE en modo 

alguno es la realización de encuestas, porque para ello es 

indispensable el conocimiento de diversos aspectos técnicos.  

En cumplimiento a ello y en ejercicio de la libertad otorgada en la 

sentencia incidental para la organización de la encuesta, en el 
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Planteamiento. 

En los Lineamientos se omitió contemplar un periodo de campaña, lo 

cual hace nulo el derecho de la militancia a hacer propaganda electoral 

y el derecho a votar de manera informada. 

Además, no se previó la posibilidad de debates, los cuales pueden ser 

tres y de carácter regional. 

Decisión. 

Son infundados los argumentos, porque parte de una premisa 

inexacta, consistente en que el procedimiento para renovar la 

presidencia y secretaría general del CEN se debe hacer de forma 

ordinaria, cuando, en realidad, se trata de una encuesta y de un método 

extraordinario. 

Justificación 

¿Qué se resolvió sobre la elección de la presidencia y secretaría 

general? 

En la sentencia incidental de veinte de agosto, se precisó que, ante la 

ineficacia de los actos de MORENA para la renovación de la 

presidencia y secretaría general, así como lo acotado de los tiempos 

para la elección y la falta de condiciones internas, el INE se debía 

encargar de la renovación. 

De igual forma, se consideró imposible realizar la elección conforme a 

la normativa estatutaria y, en consecuencia, no se podían aplicar 

totalmente, salvo los requisitos para ocupar la presidencia y secretaría 

general. 

En ese sentido, para la renovación se ordenó hacer una encuesta 

abierta, debido al carácter extraordinario en el cual se sitúa MORENA, 

lo cual implica modular el procedimiento y ajustarlo a las condiciones 

necesarias, a fin de superar el grado de conflictividad. 
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realizar, la ejecución de un número determinado de debates. 

No obstante, como se ha señalado, en la especie se está frente a una 

situación extraordinaria, que se debe solventar en un tiempo muy 

acotado, por lo que es razonable que la autoridad administrativa no 

contemplara la realización de debates en el proceso de renovación 

partidista. 

Aunado a ello, la ausencia de debates en el procedimiento no vulnera 

derecho alguno de la militancia, pues no es una prerrogativa con la que 

ese grupo de personas cuente, habida cuenta que los propios estatutos 

del partido no contemplan la realización de debate alguno en los 

procesos de renovación de su dirigencia. 

d. Separación de cargo público o partidista para evitar uso 

indebido de recursos. 

Planteamiento. 

Los lineamientos combatidos omiten contemplar que los aspirantes a un 

cargo partidista que desempeñen un servicio público o partidista deben 

renunciar a su cargo, porque existe posibilidad de que se presente uso 

indebido de recursos. 

Decisión. 

El agravio es infundado, pues los estatutos del partido no establecen lo 

solicitado por los actores para contender por el cargo, por lo que no es 

un requisito que debiera considerarse en los lineamientos impugnados. 

Justificación. 

En primer lugar, debe tenerse en consideración que al resolver el 

diverso SUP-JDC-1903/2020 y acumulados, esta Sala Superior 

determinó, respecto de los lineamientos ahora impugnados y la 

convocatoria que emana de ellos, que no era necesario contemplar, de 

forma expresa, todos los requisitos que los aspirantes deben cumplir 
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pretendan contender para los procesos electorales y que sean 

servidores públicos no podrán participar en ellos, salvo que se separen 

con la anticipación prevista en la ley. 

Por su parte la LGPP en sus artículos 43 y 44, relativo a los órganos 

internos mínimos con que debe contar los partidos políticos, así como 

las directrices a las que deben ceñirse los procesos internos para la 

integración de dichos órganos, no establecen la obligación de 

separación de cargos públicos de los aspirantes a cargos partidistas, 

motivo por el cual establecer tal restricción está en el ámbito del 

autogobierno y la autodeterminación partidista. 

Como se señaló, de la revisión a la normativa de Morena no se advierte 

la existencia alguna disposición intrapartidista que prevea la separación 

forzosa del cargo público, previo a la elección, como sí acontece en el 

caso de las candidaturas a cargos de elección popular. 

Como puede advertirse, la Sala Superior se pronunció en el sentido de 

que no es necesaria la separación de un cargo público para aspirar a un 

cargo de dirección partidista, al no estar previsto ese requisito en la 

norma estatutaria. 

Por tanto, toda vez que los contendientes no están constreñidos 

estatutariamente a separarse de sus cargos en forma previa a la 

elección, es inexistente la omisión en los lineamientos correspondientes 

de contemplar el requisito pretendido por la parte actora. 

Finalmente, en relación con el supuesto uso indebido de recursos 

derivado de que los contendientes sean servidores públicos, lo cierto es 

que la parte actora alega la posible actualización de una irregularidad, 

es decir, no se demuestra una afectación concreta y actualizada, no 

obstante, si pese a lo anterior el CG del INE llegara a tener reportados 

gastos indebidos durante el desarrollo del procedimiento electivo, podrá 

llevar a cabo la fiscalización correspondiente, conforme a las reglas 

establecidas en la LGIPE y LGPP . 

Máxime que, en caso de estimar que se cometa alguna irregularidad al 

respecto, la misma puede ser denunciada, investigada y resuelta por la 
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difusión de la Convocatoria21 en el portal de Internet del INE, de manera 

impresa en periódicos de circulación nacional y local, así como en 

medios digitales y redes sociales.  

Además, la Convocatoria replicó la obligación de MORENA de difundir 

el proceso, y el deber del INE de tomar las medidas para la publicitación 

de la realización de la encuesta.22 

Como se observa, sí está garantizada la publicidad de la realización de 

la encuesta, porque en el acuerdo de emisión de la Convocatoria y en 

esta última, se precisa que se hará en distintos medios, como internet, 

periódicos, medios digitales y redes sociales. 

Conclusión. 

Al resultar infundados los agravios planteados por los actores, lo 

conducente en el presente caso es confirmar los lineamientos 

impugnados, en lo que fue materia de impugnación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos en los términos 

precisados en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se confirman, en lo que fueron materia de 

impugnación, los “Lineamientos rectores del proceso de elección de la 

presidencia y la secretaría general del comité ejecutivo nacional del 

partido político nacional morena a través de encuesta nacional abierta a 

militantes y simpatizantes”. 

                                      
21 “CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione la difusión de la 
Convocatoria en el portal de Internet del Instituto, de manera impresa en periódicos de 
circulación nacional y local, así como en medios digitales y redes sociales.” 
22 Base “DÉCIMO SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE DIFUSIÓN 
Morena queda obligado a informar en todos sus medios de comunicación la presente 
convocatoria, así como las listas de candidatas y candidatos, las fechas de las encuestas y sus 
resultados.  
Por su parte, el Instituto tomará las medidas idóneas y necesarias para dar a conocer a la 
militancia y a los simpatizantes del partido las acciones que vaya realizando y los términos en 
que se realiza el proceso, vinculando además al partido a acatar y cumplir puntualmente las 
determinaciones que tome la autoridad electoral y difundirlas entre sus miembros.” 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS EN LOS JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 

SUP-JDC-2485/2020 Y ACUMULADOS23 

Introducción 

De manera respetuosa, emito mi postura respecto a la sentencia 

emitida en los presentes juicios ciudadanos promovidos por Alejandro 

Rojas Díaz Durán, Jaime Hernández Ortiz, Francisca Santiago López y 

Urbano Carrera Solís, como militantes de Morena, así como por Alfonso 

Ramírez Cuellar, en su calidad de presidente interino del Comité 

Ejecutivo Nacional24 de ese partido, contra del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral25, por el que aprobó los 

lineamientos para la elección de la secretaría general y presidencia del 

CEN.  

Lo anterior, bajo las siguientes premisas:  

i. Alfonso Ramírez Cuellar es el único que tiene interés jurídico para 

impugnar el acuerdo emitido por el Consejo General, en virtud de la 

calidad que ostenta.  

En ese sentido, los juicios promovidos por Alejandro Rojas Díaz Durán, 

Jaime Hernández Ortiz, Francisca Santiago López y Urbano Carrera 

Solís son improcedentes; por tanto, sus demandas debieron 

desecharse. 

ii. En virtud de lo anterior, el estudio de fondo sólo debió abarcar los 

planteamientos formulados por Alfonso Ramírez Cuellar.  

                                      
23 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
24 En adelante, CEN. 
25 En lo sucesivo, Consejo General. 
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Sin embargo, al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-1899/2020, se 

determinó que la militancia de Morena no está legitimada para impugnar 

los actos emitidos por el Consejo General relacionados con la elección 

de la presidencia y secretaría general del CEN.  

Lo anterior, porque se está ante una situación extraordinaria, en la cual 

las reglas que rigen dicha elección son, de forma destacada, los 

lineamientos que emite el Consejo General, es decir, las bases 

normativas y convocantes del proceso no surgen de la sede partidista.  

Ello, porque la Sala Superior en la sentencia incidental de veinte de 

agosto, dictada en el juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, precisó 

que, ante el carácter extraordinario de la elección, en modo alguno era 

posible realizarla con base en la totalidad de la normativa de Morena, 

motivo por el cual se facultó al INE para hacerla en plenitud de 

atribuciones. 

Con base en lo anterior, se concluyó que, en virtud de la naturaleza 

excepcional del caso y el origen de las disposiciones que rigen esta 

elección, no resultan aplicables los criterios para la calificación del 

interés de la militancia de Morena para impugnar los actos referentes a 

dicha elección.  

B. Caso concreto 

Con base en el marco de referencia, es mi convicción que sólo Alfonso 

Ramírez Cuellar cuenta con interés jurídico para impugnar los 

lineamientos emitidos por el Consejo General, relacionados con la 

elección de la presidencia y secretaría general del CEN. Ello, en virtud 

de que comparece al juicio en su calidad de presidente de dicho órgano 

nacional. 

Por otro lado, carecen de interés jurídico Alejandro Rojas Díaz Durán, 

Jaime Hernández Ortiz, Francisca Santiago López y Urbano Carrera 

Solís, en su calidad de militantes de Morena, por tanto, debieron 

declararse improcedentes los juicios que promovieron y desecharse sus 

demandas.  
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-  Únicamente se debieron analizar los planteamientos de Alfonso 

Ramírez Cuellar, como presidente interino del CEN, resultando 

oportuno indicar que comparto el estudio realizado sobre los temas: i. 

Omisión de prever injerencia de personas extrañas a Morena, ii. 

Omisión de regular características de la encuesta y delegación de esa 

tarea a un grupo de expertos, y se debió analizar el planteamiento 

relativo al tema de paridad de género y calificarse como inoperante, al 

existir un pronunciamiento definitivo en la sentencia del SUP-JDC-

1903/2020 y acumulados.  

Con base en las ideas desarrolladas, formulo el presente voto 

particular.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 
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1. Era innecesario aludir a la inexistencia de un padrón 
confiable si la Sala Superior ya había determinado la 
existencia de un padrón validado por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

En la sentencia aprobada por la mayoría, se declaró infundado el 

agravio relacionado con la omisión de prever la injerencia de personas 

ajenas a MORENA. Desde mi punto de vista, la postura de la mayoría 

respecto de este tema se sostiene en los argumentos siguientes: 

• El INE actuó de acuerdo con lo dispuesto en la sentencia 

incidental del expediente SUP-JDC-1573/2019 con fecha de 

veinte de agosto de dos mil veinte. Lo anterior, ya que, según lo 

razonado en dicho precedente, la simple auto adscripción como 

militante o simpatizante era suficiente para poder participar en la 

encuesta. 

• El segundo argumento consiste en que el Consejo General del 

INE había establecido un mecanismo de verificación consistente 

en que la encuesta solo se les aplicaría a aquellas personas que 

se autoadscriban como militantes o simpatizantes. 

Si bien pudiera coincidir con lo anterior, en la sentencia también se 

hicieron consideraciones a fin de establecer que “se ha sostenido la 

inexistencia de un padrón de militantes integral, cierto, auténtico y 

confiable para realizar la elección”. 

No comparto esa afirmación teniendo en cuenta que en la página 34 de 

la sentencia del día veintiséis de febrero de este año, emitida en el 

incidente de incumplimiento de sentencia del juicio ciudadano SUP-

JDC-1573/2019, la Sala Superior sostuvo lo siguiente: 

“…De lo hasta aquí apuntado, se aprecia que, cuando menos al treinta y 
uno de enero de este año, el partido político contaba con un instrumento 
registral depurado y actualizado, con la supervisión de la autoridad 
electoral, por lo que, cuando menos, a partir de ese momento, se 
encontraba en aptitud de continuar con el proceso interno de elección de 
dirigentes…”.   
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General del CEN de MORENA, a cargo del INE, es un procedimiento 

complejo o compuesto de diversos actos y etapas.  

Al respecto, los propios lineamientos establecen en su artículo noveno 

la etapa del procedimiento y la fecha en que se debía dar a conocer la 

metodología de la encuesta33, en consecuencia, consideró que el 

agravio de la parte actora era infundado, siendo suficiente que en los 

lineamientos y su cronograma se contemplara la emisión de la 

metodología. 

3. Omisión de regular un periodo de campañas 

En otro tema, la parte actora planteó la omisión de prever un periodo de 

campañas. La sentencia aprobada por el criterio mayoritario consideró 

infundado el agravio, pues señaló que estaba justificado que la 

autoridad administrativa no contemplara un periodo de campañas en 

virtud del carácter extraordinario del proceso de renovación y de los 

plazos abreviados de este. 

Comparto la conclusión de que no es necesario que el INE contemple 

un periodo adicional para la celebración de campañas, sin embargo, 

desde mi punto de vista esto no significa que los aspirantes no puedan 

realizar proselitismo a su favor. 

Considero que es posible, ya que de diversas disposiciones 

normativas34 se desprende la posibilidad de que las y los militantes, 

registrados como candidatos al proceso de renovación de la dirigencia 

nacional, realicen proselitismo a su favor, pues la libertad de expresar 

sus ideas es una garantía protegida tanto a nivel constitucional como 

estatutario, que cobra especial relevancia en un proceso abierto de 

selección de dirigentes. 

                                      
33 Información disponible en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-
31-ap-1-a1.pdf 
34 En concreto los artículos 1°, 6°, 7° y 41 de la CPEUM; 2, 20 y 44 de la LGPP y; 3, 5 y 9 de los 
Estatutos de MORENA. 
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la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


